
Año de 1897. Lunes 18 de Octubre Núm. 93.

DE LA PROVÏHCIA DE VALLADOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREG!0S DE 8Ü8CR1CION.

Por un mes. . . . 2 peseta.s,'
Trimestre.. ... 6 id. ,

Número suelto, S^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ííSS céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- 
‘ suia,lslas aiyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos álalegis- 
¡ lación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa.
■ Se entiende becna la promulga- 
! ción el día en que termine la inser-
• ción de la ley en la Gaeeta.
i (Ártícwlo i.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

. Sección primera.

eosiDesOíl del consejo de ministros
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. o.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 17 de Ocüibre de 1897.7

Sección cuarta.

Oahismo oM! de ¡a provinsia da Ïatiadgiid.
Declarada nula por la Comisión provin

cial la subasta celebrada el 9 del corriente 
para la adjudicación de los acopios de conser
vación del firme de la carretera provincial.de 
Torrelobaton á Pedrosa del Rey, de conformi
dad con dicha Corporación, he tenido á bien 
señalar el día 30 del mismo mes y hora de 
las doce de su mañana para que tenga lugar 

una nueva subasta, bajo el mismo tipo y con
diciones con que se anunció en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm, 74, del 27 de 
Septiembre último.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.
El Gobemador- interino,

Blamtri /isst.

MONTES PÚBLICOS,

El día 25 del actual y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la su- 

¡ basta tercera y última para el aprovechamien- 
¡ to de la caza en el monte titulado «Lande- 
j rrera», perteneciente al pueblo de Pesquera 
i de Duero, bajo el tipo de veinticinco pesetas, 
1 hallándose á disposición del público en el sitio 
Í en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
j de condiciones facultativas y económicas que 
i han de regir la misma y el citado aprovecha- 
>¡ miento.
1 Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
1 Gobernador interino, Manuel Fisac.
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El día 25 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de pastos 
de inviernoenel monte titulado «Landerrera», 
perteneciente al pueblo de Pesquera de Duero, 
bajo el tipo de novecientas cincuenta pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha' 
miento.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac. .

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el señor Alcal
de de,Pesquera de Duero y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de corta de 
leñas en el monte titulado «Alto», pertene
ciente al pueblo de Peñafiel y Comunidad, 
bajo el tipoñe mil seiscientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

El día 25 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Alto», per
teneciente al pueblo de Medina del Campo, 
bajo el tipo de doscientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento,

Valladolid 15 de 0ctubre.de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

El día 25 del actual y hora de las doce 
desu mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 

funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda paraelaprovechamiento de los pastos de 
invierno en el monte titulado «El Nuevo», 
perteneciente al pueblo de Pozal de Gallinas, 
bajo el tipo de cien pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
giría misma y el citado aprovechamienio,

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Peñaflor y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para 
el aprovechamiento de pastos de invierno y 
primavera en el monte titulado «Suertes y 
Coto», perteneciente ,al pueblo de Peñaflor, 
bajo el tipo de mil pesetas, hallándose á dis
posición dal público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el señor Alcalde 
de Simancas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta segunda 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
en el monte titulado «Pinar Pimpollada», 
perteneciente al pueblo de Simancas, bajo el 
tipo de seiscientas pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

El día 25 del actual y hora de las doce .de 
su mañana tendrá lugar ante el señor Alcalde 
de Camporredondo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 

l segunda . para el aprovechamiento ¿de pastos 
el monte titulado «Blanco»,de invierno en

pertenécientealpueblode Camporredondo,ba-
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jo el tipo de ciento veinticinco pesetas hallan' 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
qpndiciones facultativas y económicas que 
han de regir ía misma y el citado aproveoha- 
mienio.

Valladolid 15 de Octubre de 1897.—El 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

sección, qunxta.
Nüm. 2.569. '

Bon Manuel García y S«opez, Juez de ins
trucción d^ Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita en forma y bajo la 

responsabilidad que determina el párrafo 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de, 
la ley de .Enjuiciamiento criminal, al testigo 
Tomás Galan, vecino de Nava del Rey, resi
dente que se dice accidentalmente en esta 
Capital y su calle de Fuente el Sol, para que 
el día veintiocho del corriente y hora de 
las doce de su mañana, comparezca ante la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia para 
asistir como testigo al comienzo de las sesiones 
del juicio oral y público de la causa seguida 
contra Santos Santiago y otro, sobre falsedad.

Valladolid á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Manuel García 
y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NÚM. 2.570.
Bon^anuel García y Zaopez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se -cita, llama y emplaza á 

Julián Agudo, preso que ha sido en la Cárcel 
de este partido,cuyo actual paraderose ignora, 

. para que el día doce de Noviembre próximo', 
á las once de la mañana, comparezca ante la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia, á fin 
de que como testigo asista a! juicio oral seña- 
lado para dichos día y hora en la causa seguida 
contra Simeón Gonzalez del Campo y otros, 
sobre homicidio; previnióndole. que si no eón- 
parece incurrirá en la responsabilidad que 
marca el número quinto del artículo ciento j de mil
setenta y cinco de la. ley de Enjuiciamiento j 
criminal. '

. . Dado en Valladolid á once de Octubre 
* de mil ochocientos noventa y siete.—Manuel 

García y Lopez.—El Escribano, Licenciado
Emilio parías.

.NúM. 2.571.

Don Manuel Garcia y líopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid^

Por el presente se cita en forma á Deme
trio Cantalapiedra, confinado que ha sido en 
el Penal .de esta Ciudad, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que y bajo la respon
sabilidad que determina el párrafo quinto del 
artículo ciento setenta y cinco deda ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia, el día 
dos de Diciembre próximo y hora de las once 
y media de su mañana, para asistir como testi
go al juicio oral y público de la causa que se 
sigue contra Juan José Pato Serrano, sobre 
e s t a fa.

Dado en Valladolid á doce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Manuel 
García y López.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 2.575.

Don Anselmo García Olleros, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por este segundo edicto se hace saber: Que 
D. Mariano Miralles de Salat, Registrador de 
la Propiedad que fué de M'otilla' de Palancar, 
Astudillo, Gieza, Elche y últimamente de es
ta Ciudad de Nava del Rey, cesó en dicho 
cargo con fecha 24' de Febrero último, por 
haber sido jubilado por R. 0. de 9 del mismo 
mes; y conforme á las prescripciones del artí
culo 277 del Reglamento Hipotecario, se cita 
A los «lue tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Registrador, para que 
dentro del plazo de tres años, á contar desde el 
seis de Abril último, la deduzcan ante los 
Jueces de primera instancia, de los partidos 
antes indicados.

Dado en Nava del Rey á ocho de Octubre 
ochocientos noventa y siete.—Ansel

mo G. Olleros.—D. S. 0., Quintín Hernández 
Bergaz. .
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NúM. 2.576.
CÉDULA DE CITACION.

Por el Juzgado de instrucción de esta vi
lla en cumplimiento á una carta orden de la 
Superioridad, referente al sumario criminal 
instruido contra Pablo Navas Alonso, de esta 
vecindad, sobre lesiones, en providencia de 
esta fecha se ha acordado se cite por cédula al 
testigo Pantaleón Aragón Ruiz, cuyo actual 
paradero se ignora, de comparecencia inexcu
sable ante la Audiencia provincial de la Ciu
dad de Valladolid, el día veintidós del actual 
y hora de las diez y media de su mañana y 
bajo los apercibimientos de ley, con objeto de 
asistir al juicio oral de referida causa que ha 
sido señalado para dicho día y hora.

Y para su publicación en el Boletín Obu- 
ciAL de esta provincia, yo el Escribano expido 
la presente cédula que firmo en Medina del 
Campo á doce de Octubre de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Escribano, Domingo 
Manzano, por Rodríguez.

Núm. 2.577.
Don Albino del Prado y Z^edina, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Isaac Molina Saez, vecino que 
ha sido de Llano de Olmedo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de nue
ve días á contar desde la inserción en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
y pueda ingresar en la Cárcel de este partido 
para extinguir la pena impuesta en la causa 
que se le ha seguido sobre infracción de la 
ley de Caza.

Al propio tiempo ruego á todas las autori
dades así civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y ha
bido que sea, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Olmedo á nueve de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Albino del 
Prado.—Por su mandado, Lic. Juan Sanz.

Núm. 2,581.
Dou S«eonarílo Guerra Puerta, Juez de ms- 

trucciou de esta villa de la Mota del Par
qués y su partido.

Por el presente único edicto hago saber: 
Que en las diligencias sumariales que me hallo 
instruyendo contra Félix Fernandez Urueña, 
de esta naturaleza, sobre muerte por impru
dencia de Gerónima Muñoyerro Rodríguez, 
natural de Langa, provincia de Avila, viuda 
de Mariano Queros, vecina que fué de esta vi
lla, el día diez y nueve de Septiembre último, 
he acordada hacer saber á los herederos, ig
norados de la Gerónima, que dentro de quince 

días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, manifiesten en legal 
formaáeste Juzgado si quieren ónó ser parte en 
pxpresada causa y si renuncian á la indemni
zación de perjuicios que en su caso les pudiera 
corresponder, apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. ■

Dado en la Mota del Marqués á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos, noventa y siete. 
—Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

Núm. 2.589.
Juzgado municipal de Gascones.

ANUNCIO.
En la noche del día 6 del actual ha desa

parecido del prado Castillo, de este término, 
una burra de la propiedad de Cosme Briceño, 
de esta vecindad. Señas: tres años, con pela 
pardo, más blanco por la tripa, con una roza
dura curada en el costillar izquierdo cerca de 
la paleta. Si se supiera' de ella, suplico á la 
autoridad en cuyo término se hallare, lo pon
ga en conocimiento de este Juzgado para que 
pase su dueño á recogería.

Gascones 11 de Octubre de 1897.—El Juez 
municipal, Casimiro Gil Neira.

Seccioi| sexta.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan para ganado lanar los pastos 
del Monte de San Lorenzo, situado en los tér
minos de Torreiobaton y Peñaflor,, y por su 
cabida y buenas condiciones puede mante
ner con desahogo cuatro mil cabezas.

Para tratar de ajuste avístarse con el Guar
da de dicho Mente, Agustín García Aparicio., 
y en Valladolid, Escritorio dei Sr. Semprum, 
Constitución 10.

18, 21, 25 y 28 Talón iiúm. 228.

SUSTITUT O.

Se precisa uno que pertenezca al reempla
zo de 1896 ó á los reemplazos anteriores, para, 
sustituír á un mozo del antedicho reemplazo 
del cupo de Aldeamaynr que corresponde ir 
destinado á la isla de Cuba.

Para tratar de este asunto debe en tend erse- 
la persona que lo desee con Don Juan García 
Gil, Farmacéutico de Valladolid, Portales»de- 
Fuente Dorada.

El sustituto precisa ser de esta Zona mi- 
Hitar. ,
j Taion núm . 231.
1 VALtADOLiu; Imprenta y Encuademación dei Hospicio provincial-
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